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por loa demás ÍOP fondos de la» resp^ntivn^ 
proviaciHp. 

GOBIERNO GENERAL DS F ILIP INAS. 

Rea l ó r d e n . 

M l N I S T E E I O D E U L T R A M A R . N.0 4 3 9 . — E x C m O . 
Sr —S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
con esta fecha. el siguiente Decreto: A fin de lo
grar el mejor órden en el nombramiento de fun
cionarios para la Administración de justicia en las 
provincias de Ultramar, y sin perjuicio de las dis
posiciones que puedan dictarse cuando se establezca 
la unificación de las carreras del órden judicial y 
fiscal de la Península y en dichas provincias, aten
dido lo expuesto por el Ministro del ramo, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Anículo 1.° En los non.bramientos de los fun
cionarios del órden judicial y fiscal dependientes de 
este Ministerio geguiián observándoselas condiciones 
prescritas por el Real Decreto de 12 de Abril de 1875. 

Ait . 2.° Para el ingreso en la carrera, de cada 
ti es vacantes que ocurran, á contar desde el dia en 
que empiece si regir el presente í>ec ie io , en plazas 
de Promotor Fisc al de entrada, se proveerá la pri
mera en cesantes de la misma c a ñ e r a qne lo hayan 
solicitado y no tengan nota desfavorable: la segunda, 
en Promotores gustitutOB ó interinos que hayan des
empeñado el cargo durante un Pño y no tengan nota 
desfavorable: la tercera en funcionarios que hayan 
ejercido por dos ó más años cargos que requieran la 
condición de Letrado, ó en abogados con dos años 
por lo menos de ejercicio, unos y otros sin nota 
desfavorable 6 bien en individuos del cuerpo de 
aspirantes de la Península para el óiden judicial y 
fiscal. 

A i t . 3.° De rada évatro vacantes en plfZMS de 
Jueces de ertrada 6 Prometí res Fiscales de ascenso, 
fe proveerá: la primtra. en el funcionar e mes an
tiguo en el Escalafón de U'tramar de la clase ó 
clases inmediatas inferiores á la en que se produzca 
la vacante, señaladas en duho Decreto, con los años 
de servicio necesarios para el ascenso: la segunda 
por elección dentro de la mitad superor de las 
escalas de dichas clases inferiores inmediatas en 
Ultramar ó en la Península con los años deseivicio 
necesarios para el ascenso: la tercera por elección 
entie los cesantes de Ultramar ó de la Península 
que lo hayan solicitado, de la misma calecería del 
eargo vacante, ó de la inferior inmediata con dos 
«ños de servicios en ella, y sin nota det favorable: 
la cuarta, por elección entre personas de las categorías 
establecidas en el artículo 19 del Real Decreto ci
tado de 12 de Abr i l de 1875. 

Art. 4.0 i e cada cuairo vacantes en los demás 
cargos del órden judicial ó fiscal, inferiores á la 
categoría de M^gistiado, se proveerán: las ties pri
meras sucesivamente por el órden ce los tres pri
men s turnos establecidos en el a n í r u l o anterior 
la cuaiia, por elección entre abogados ó catedióticos 
o funcionsiics que hayan ejercido cargos que re
quieran la condición de Letrado, todos sin nota 
«lesíiaorable y con les requisitos establecidos er. el 
referido Real Decreto. 

Art . 5.° De cada cuatro vacantes de plazas de 
^agistrado de Audiencia de entrada, ó Teniente 

'jCa' de la de la Habana, se proveerá, una por su 
i'den en cada ui o de los tres primeros turnos se

ñalados en el artículo tercero de este Decreto y la 

cuarta por elección entre las categorías establecidas 
en los párrafos 2 °, 3.° y 4.° del artículo 23 del re
ferido Real Decreto de 12 de Abril de 1875. 

Art . 6.° De cada tres plaz-is de Magistrado de 
1^ Audiencia de U EUbaua, ó Presidente de Sala 
de las demAs Audiencias, y de las de Presidente de 
Sala de la Audieucia de la Habana, se proveerán la 
primera, por antigüedad.'-j la segunda por elección, 
entre funcioaarios de la categoría inferior inmediata 
con dos años de servicios en la misma; la tercera por 
elección entre los cesantes de Ultramar ó de la Pe
nínsula de la categorÍH que haya de proveerse ó de 
la inferior inmediata con dos años de servñuos en 
la misma, según lo dispuesto en el artículo 24 del 
Real Decreto de 12 de Abril de 1875, siempre que 
tuvieren suficientes condiciones á juicio del Gobierno 
para llenar la vacante. 

Art. 7.° l.as plazas vacantes de Fiscales y Pre
sidentes de Audiencia se proveerán por el Gobierno 
en los términos que prescribe el artículo 25 del re
ferido Real Decreto. 

Art . 8.° Para la aplicación de los mencionados 
turnos, se tornarán por base gradual de las clases | 
y categorías, las establecidas en el art. 14 del 
Real Decreto referido. 

Art . 9.° Cuando fuere nombrado para Ultramar 
un funcionario cesante de la Administración de jus- \ 
ticia de U tramar ó de la Península podrá conce- i 
dársele la misma ó bien la inmediata superior ca
tegoría si tuviere aptitud para el ascenso según el I 
Decreto citado, y el Gobierno lo considerarse con
veniente al servicio.—Podrán también verificarse ; 
permutas entre 'os funcionarios de Ultramar y de 
la Península con arreglo á las disposiciones que | 
rijan, y de común acuerdo entre ambos Ministerios. 

Art. 10. Por el Ministerio de Ultramar se l l e 
varán los libros convenientes de personal, con la 
distribución oportuna de categorías y turnos y ano
tación exacta de las vacantes correspondientes á 
cada uno de ellos. - También se llevarán los libros 
concernientes á funcionarios cesantes, en que se 
anoten las solicitudes de los que pretendan volver 
al servicio, con distinción de los que aspiren á 
servir en las Antillas 6 en Filipinas, y los de fun
cionarios activos, que no deseen ascender fuera de 
las Antillas ó de Filipinas, en donde respectivamente 
se hallen prestando sus servicios. 

Art . 11. Si no huhiere en uno ó mas turnos de 
los establecidos en el presente Decreto, personas 
con la aptitud que en el mismo y en el de 12 de j 
Abri l de 1875 se exige para ocupar el cargo que 
haya de proveerse, se considerará cubierto dicho 
turno, y constará asi en el libro respectivo, pasán
dose para la prov sion de la vacante á los turnos 
siguientes por su óiden. 

Art . 12. Los funcionarios de las Antillas, á quie
nes les toque su turno de ascenso en Filipinas y 
viceversa podrán tener de antemano renunciado 
dicho ascenso por comunicación oficial al Ministe
rio, para el caso de que les toque por virtud del 
mismo, pasar de uno á otro punto de los dos ci
tados; y el Gobierno tendrá en cuenta su manifes
tación, si le considera oportuno, al llegar su turno 
respectivo y sin perjuicio de la facultad de trasla
dar de unos á otros destinos de igual categoría en j 
cualquiera punto á los funcionarios, segun entienda 1 
convenir al mejor servicio. 

Ar t . 13. Cuando por circunstancias especiales no 
convenga que desempeñe la interinidad de la va
cante que se baya de proveer, aquel á quien ordi
nariamente ie corresponda, podrán los Gobernado
res Generales, a propuesta de los Presidentes de las 
Audiencias, nombrar en comisión del servicio un 
Letrado ó un funoionario Letrado, que lo desempeñe, 
dando cuenta ai Ministro de Ultramar para su apro
bación. 

Art . 14. Las disposiciones de este Decreto no 
alteran la facultad qae el Grobiemo tiene para tras
ladar á los funcionarios de un destino á otro de 
su categoría, bien dentro de una de las Islas, bien 
de una Isla á otra, cuando asi lo requiera la con
veniencia del servicio. 

Art. 15. Mientras h^ya funcionarios de la admi
nistración de justicia del Escalafón de Ultramar, es-
cedentes por causa de reforma tendrán preferente 
derecho á ser nombrados en las vacantes que ocur 
ran de plazas de igual categoría á aquella en que 
ees ran, respecto de todos los turnos de nombra
miento, escepto úuiCHmente el turno de an t igüedad . 

Art . 16. E l presente Decreto regirá desde el dia 
en que se cumplan tres meses contados desde la fe
cha de su promulgación en la Gaceta de Madr id . 
Quedan derogadas las disposiciones que se opongan 
al mismo. Dado en Palacio á vein-inueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—ALFONSO.—El 
Ministro de Ultramar.—Manuel Aguirre de Tejada. 
—De Real órden lo cumunico á V. E. para su co
nocimiento y demAs efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1885. Tejada. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Julio de 1885.—Cúmplase y expídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Secretaría. 
E l Excmo. Sr. Gobernador General ha recibido 

del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar con fecha 13 
del actual el siguiente telégrama: 

Comunico á V. E. que el dia 12 han sido admi
tidas por S. M. las dimisiones de los Ministros de 
Gobernación y Marina, siendo reemplazados por los 
Sres. Villaverde y Vicealmirante Pezuela. Las Cór-
tes se han cerrado el dia 11 . 

Lo que de órden de S. E. se publica para gene
ra l conocimiento. 

Manila 15 de Julio de 1 8 8 5 . - E l Secretario del 
Gobierno General.—i^e/i^e Canga Arguelles. 

GOBIERNO M I L I T A R 
Servicio de la Plaza para él dia 10 de Julio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia.—El Comandante D. Juan Ferrá y 
Coll.—Imaginaria. —Otro D. Manuel Schinagel—Hospi
tal y provisiones, Artillería—Paseo de enfermos, Artille
ría-—Música en la Luneta, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 
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11 a r n i a . 
AVISO A. LOS M"A.V3GrANTES 

Núm. 143. 
DIRSOGION DE HIDROGRAFÍA. 

Ba caauto se reciba á bordo este aviso, deberáu corregirse 
ios oíanos, cirtas y derroteros correspondientes. 

MAE BALTICO. 
Alemauia. 

Btjo sobre el Ri^ianisehe Badlea, entrad» de Liuter-
bacii, Greiswalder Boddea. (A.. H. , número 119¡665. Pa
rís 1884.) Sobre el Rugianische Bodden, entrada de Lau-
terbHch, se ha descubierto un bajo cuyo meaor fondo es 
de 4m,5. 

Carta número 701 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

Buo-f-iro Weser, desembocadura del Weser. (A. H., 
número 119(666. París 1884.) Eí barco-faro Weser se ha 
retirado de su sitio el 1.° de Agosto para bacerie algu
nas repuracioues. 

parta nú'«en) 45 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Siria. 

Fítro en la isla Rimkine, rada de Trípoli. (A.. H. , nú
mero 119i667. París 1884JLaluzde Rimkine que ántes 
estaba colocada eu n<\ asta, lo está en la actualidad en uaa 
torro recieatemetite coastraidn. 

L t iuz está elevada 20,n,4 yes visible á 15 millas. 
(Jurta íiúrnero 4 de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Estados-Unidos. 

B )yas de campana á la entrada del estrecho de San 
Simoa y del Doboy Inlet Georgia. (A. H. , núm. 119i668. 
Paru 1884.) El 1.° da Agosto de 1884. se han fondeado; 

Una boya de campana ea reemplazo de la boya roja nú
mero 4 para marcar el Middle North Breaker (Rompiente 
N . del Medio), en el estrecho de San Siaion. Una boya de 
campana en reemplaz) de la boya núm. 3 fondeada frente 
al c do del eaaal principal que vá ai Doboy Inlet. 

Carta número 34 de la sección I X . 
Canadá. 

Luz ea ei puerto Advócate, bahía de Fandy. (A. H . , 
núm. 118Í663. París 1884.) El 1.» de Agosto de 1884 ha 
debido encenderse en la parte NO. de la entrada del puerto 
Advocite, bahía de Faady, uaa luz fija roja, elevada 
10^\9 sobre la pleamar y visible á 7 millas e i todo el 
Horizonte. 

Esta luz sirve para pasar la barra de la entrada del 
puerto. 

Torre cuadrad4, de niidera, de 8m,2 de altura, pintada 
de blanco, situada sobre la barra, 

Sstuadon: 45° 19' 25'- N . y 58° 35' 11" O. 
Luz próxima á Newcastle, rio Miramichi. (A.H. , núm. 

117(656. París 1884.) El 1 «> de Julio de 1884, sobre el banco 
Lima Kilo agua abajo de Newcastle, ptree N. del rio Mira
michi, se ha encendido una luz fija roja, elevada 26m,5 so
bre la pleamar y visible á 9 müias. Torre cuadrada de ma
dera, de 7 metros de altura pintada de blanco coa techumbre 
roja. Aparato dióptrico. 

Situación: 47° 0' 45" N. y 59° 21' 21" O. 
Carta número 589 de la sección I X . 

OCEANO ATLANTICO MERIDIONAL. 
Brasil. 

Boya de la entrada del rio Pará. (A.. H , núm. 119(669. 
París 1884.) L» boya, con la señal W, fondeada al E. del 
barco faro Braganca que habia garrado, se encontraba en 
Mayo de 1884, sobre la parte N . del banco Tijoca. 

Carta número 109 de la sección V I I I . 

OCEANO INDICO. 
Australia (costa S.) 

Barco-faro de Greelong, Port Philipp. (A, H , núm. 119(670 
París 1884.) El barco-faro de Geeloug ha vuelto á ocupar 
su sitio el 26 de Mayo de 1S84, retirándose el provisional 
(véase Aviso cúm. 83 de 1884) 

Carta número 524 de la sección Y I . 
Madrid 20 de Agosto de 1884.—El Director, Ignacio 

Grarcía Tudela. 

En el Tribunal de Santa Ana, se encuentra depositado 
una yeícua con su cria, que ha sido hallada por los munici-
paleí de aquel pueblo, destrozando sembrados en las semen
teras del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se anun
cia en la Gacela para que llegue á conocimiento de su 
dueño, y pueda presentirás en esta Secretaría á recliraarlo, 

I dentro del término de ocho dias, á contar de esta fecha, 
| pues pasndo el plazo concedido si no se hubiese reclamado 
I Se venderá dicho animal en públici subasta. 

Manila 13 de Julio de 1885.=C. Cabo. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES. 
Comisión de la Flora de Filipinas. 

Debidamente autorizada por decreto del Excrao. Sr, 
Gobernador General la impresión en forma de folleto, de 
los «índices de plantas f tnerógam is coleccioaadas por H . 
Cuming», se .admiten proposiciones para su ejecución, con 
arreglo al pliego de c indiciónos de manifiesto en las ofi
cinas de esta Comisión (calle de Arlegui, 42). hasti el dia 
26 del presente mes. 

Manila 15 de Julio de 1885.=El Jefe de la Comisión, 
Sebastian Vidal. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios ñé alhi j is empeñ idas 

números 14413, 14739, 14994, 6363' y 10329 de la 
3a y 4.a Séne de fichas 12, 18, 22 de Noviembre 
del año próx'mo pasado, 18 de Abril y 17 de Junio 
últimos y de la importancia respectivamente de 1, 
3, y 6 pesos, cadri uno; expadidos á favér de Orís-
pulo de Irt Cruz, Alej-tndra Andrés, Rafaela Vlaca 
pinteé y Arcadio Tapia; se han extraviado segnn 
manifestación de los mismos; lo que se hace público 
para que ea el caso de haberse negociado dichos 
documentos se presenten los interesados en esta ofi
cina á deducir sn derecha en el término de nueve 
dias; en la inteligencia que de no hacerlo en el 
referido plazo se expedirán nuevas certificaciones á 
favor de aquellas, en equivalencia de los primitivos 
resgoardos talonarios, que quedarán desde luego sin 
ningún valor ni efecto. 

Manila 11 de Julio de 1885.—Fernando KtrftOz. 

AÜ-MlNiSTRACIOX PRIiNCIPAL 
D E L HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

i\fes de Junio de 1885. 
RELACION de las cantidades recanladaa como limosnas 

para este Santo Hospital, en él mes d¿ la fecha. 
N O M B R E S D E L O S B I E N H E C H O R E S . Pesos. Cent. 

Recibido del Exemo, Sr. D. E nilio Terrero, 
Gobernador General Vice-Real Patrono. . 100 » 

Idem del Sr. D. José Bonifacio Roxas, de Mayo. 6 > 
Idem de D.a Atanacia Universario. . . 6 » 
Idem de D.a María Estonilo . . . . 5 » 
Idem del R. P. Provincial de S. Francisco. . 2 50 
Idem de D. José Saloedo . . . . 2 » 
Idem de D.a Engracia Luciano . . . 2 » 
Idem de D.a Nicasia Francisco . . . 2 » 
Idem de D. Antonio Torres. . . . 1 » 

Total. 126 50 

Manila 30 de Junio de 1885.=»Francisco de P.a Pavés. 

H O S P I T A L D E SAN J U A N O E DIOS D E M A N I U . 
LÜO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior que se redacta para conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANiLA. 

.-.. •••••««r'«i,VJi 

w m m «liciaies. 
G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A . DE M A N I L A . 

Secretaría. 
En el Tribunal de Parañaque se encuentra depositado 

una res vacuna, que ha sido hallada en las sementeras 
de dicho pueblo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr, Gobernador se anun
cia en la Gaceta, para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á reclamarlo 
dentro del término de ocho dias, á contar de esta fecha, 
pues pasado el plazo concedido si no se hubiese reclamado 
se venderá dicho animal en pública subasta. 

Manila 13 de Julio de 1885.—0. Cabo. 

Eípañ'iies 
Exlranjuros 

(Hombres. 
/Mujeres.. . Indígena*. 

Mililares. . . ÍEspañoles. . 
Chinos. . . . 
Presidiarios. . 

indígenas. 
Chinos. 
Presidí 
Presos de Bilibld . . . 

CONVALECENCIA. 

Hombres. 
Mojares. 

Total. 

•27 

8 
12 
17 

7d 13 

17 

65 
» 
» 

72 
34 
53 

4 
7 
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Manila 13 de Julio de 1886.—El Enfermero mayor, Andrés 

üerexe. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Junta del Gobierno y en cum-

plimiento del Artículo 32 de los Estatutos, se dis
tribuirá á los Sres. Accionistas el dividendo de siete 

y medio por ciento, correspondiente al 8einesttt 
veacido el 30 de Junio último. 

Secretaría del Banco 11 de Julio de 1835.—Mati 
Saei iz de Viznaaoos, hijo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONSOAS. 
El día 6 de Agosto próximo á ¡as diez de ia mañana, j , 

snoaslará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Gapitji 
que se coosiituirá eu el Salón de actos públicos del edift^ 
Lamado aniigua Aduana, la venta del solar núm. XXIV, ^ 
la propiedad del Estado situado en la plazi de Galderoo j9 
la Barca del arrabal de Binondo procedeule de la derruida 
brica de tabacos del mismo, con estricta sajecioo al pliego ^ 
coodiciones que se inserta á coniiauacioo. 

La liora para la subasta de que so trata se regirá por !| 
que marque el ret'M que «xisle en el Saloo de actos públicos, 

Msoila 14 de Julio de 1885.—.^?*^ Torres. 
ADMIMlSril^CION C E S T R , \ L DE RENTAS Y PROPIEDADES. 

F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones juridico-administra'.ivas que redacta 

la Ad'ninistr icion Central de Rentas y Propiedades para 
enagenar en píiblica subasta el solar q'tg señüaio con 
élnü'n. XXÍVse eacueatra enclavado enta plaza de Gal-
deron de la Barca del arrabal de Binondo, de la pro. 
piedad del Estado, proceiente de la derruida Fábrica 
de Tabacos del mismo nom'ire bajo las bases siguientes'. 
1.a La llicieoda enageoa el solar núm. XXIV de la pro

piedad del Estado, cuyo o'ano obra unido de ai expediente 
señalado con el núm. 1, siendo su superficie de cuatrocienios 
noveou y se's metros cu-idrados y trenu y o-.h) ceaUmá 
tros á razón de tres pesos (pfs. 3'») el mitro cuidrado. 

i . * La venta se efectuará bajo e! ino en pro.íresioa as* 
cendeole de mil tresciento? cuar^oti y t'es pesos y DO-, 
ventí y siele céntimos (pfs. 13i3c91, importe de la tasación do 
dicho solar. 

3. a E! héitidov á ciy > f.jvor se a iju liqua el sohr satisfan 
el im "Orle del remate en el lérmi 10 d ; diez di is, contados 
desde el si^uieate al ea que se le noUíiqm h aprobicioa 
defiiitiva. El solar quedará ea poder d^ la Hioienia, en' 
coacepto de garantí 1 uasla que el omprador jus'ilique ht-
ber satisfecho el total importe d d remate. 

4. a La subísta teadrá lujar ante ta Juoti de Reaiei 
Aimooedas de esta Capital el día y hora que señale la la-
tendeucia. 

5. a Goaslituida la Junta, principiará el acto de la so-
basta á la hora señalada, dándose á los íicitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

6. » Las proposiciones se harán por escrito coa eníert 
sujeción al modelo que á cootinuacion se ¡aserta, y sé 
esteoderám en papel del sello 3.°, espresándose eo letra 
y en guarismo la cantidad total qua se ofrece por et| 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres-, 
crito la correspondiente asignación persooal-

7. a N:> se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
Je Hacienda anote eo el mismo h presentación de la cédala 
que acredite la personalidad de los Iicitadores, si son espa
ñoles ó estrangeros y la patente de capitación si fueren 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 . ° del Redámenlo de células personales de 30 
de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre sígaiente. 

8. » Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable ser mayor de edad y haber consignado en la Caja 
general de depósitos de esta Capital el 5 p3 del tipo lijado 
para abrir oostura ó sea la cantidad de seíeuta y biete pesas 
y Yeiote cé dimos (pfs. t)7£20.) 

9. a Este mismo depósito servirá como garantía hasta que 
transcurrido el plazo de diez dias desde la adjudicación de
finitiva, en el cual debe quedar satisfecha por el rema
tante la cantidad importe del remate y esteoderse la corres
pondiente escritura de compra. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará el número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, DO podrán retirarse bajo 
oretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

H . Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subastado se adjudicará provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia. 

42 Si resultasen igudes dos ó más proposiciones qne 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
an corlo ténnino que lijará el Presidente, solo entre los 
autores de aquil as, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven-
lajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación ea 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi
nal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al ío lo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosi-
sdministrativa. 

1*. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda J 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito par* 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia. 
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Los demás documsotos d8 depósitos serán devueltos en ei 
acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta q-ie firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se dará cuenta á 
la Intendencia genera! por el Centro respectivo. 

46. Hecha la adjudicación definitiva se notificará eo forma 
.al rema la ule. 

17. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi-
cacio'a de la aiíjudicacioo definitiva del remate, hasta el día 
designado por la Hacienda para ssr entrega del solar, 
sin que el reaiatante hubiese entregado en el Tesoro el im
porte total da la aiijudicacion, se tendrá por rescindido el i 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose ; 
unevamente la finca y perdiendo aqual el depósito como | 
multa, siendo además responsable al pago de la diferencia i 
que hubiese entre el i . 0 y el 2.0 remate. Que satisfará tam
bién aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado 
-por la demora del servicio. 

48. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá snmariameote y por la via de spremio con ar
reglo á lo que para la recaudación de los impuestos, reo-
tas y créditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de Hicienda. 

49. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
i otorgar la correspondiente escritura de venia y á poner ai 
comprador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de
más á que de lugar la trámitaciou del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

21, Las cuestiones que pudieran suscitarse acere.» del 
caiaplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contraté 
serán gubernativas y se resolverán cou arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de de Agosto do 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de enagen.ir, estará de manifiesto en la 
Escribanía general de Hacienda hasta e! dis de la subasta. 

•¿2. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida del solar, y del espediente resulta qa-J dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parle de la espresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta ó 
exceso no llega á la quinta parte. 

Manila 4 de Julio de 1885,—P. S., Ensebio Escobar. 

MODELO DE PROPOSICION. 
' Sr. Presideate y Vocales de la Jauta de Reales 

Almonedas. 
D. N. N. ofrece adquirir el so!ar núm. XXIV cuya super-

3cie. es de ciulrocienlos novanta y seis metros cuadrados 
•y treinta y ocho centímetros, que procede de la demolición 
de la derruida Fábrica de Binoado y con entera sujeción al 
pliego de condiciones bajo la cantidad de 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja general de depósitos el 5 pSde que 
habla la condición octava del pliego referido. 

El proponente es vacino de. . . . que habita calle de. . . 
del arrabal del puebio indicado. 

Fecha y firma del interesado. 
Escopia, Miguel Torres. 

Ei dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Raúles Almonedas de esta 
Capital, q ie se oonstitairá ea el Siloa de actos públicos 
<iel edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia da Nueva Ecija, la venta do un terreno 
baldío realengo deaunciado por D. Simplicio Sansioo, si
tuado en ei sitio denominado Arabalet, jurisdicción del 
pueblo de Rosales de dicha provincia, coa estricta suje-
CIOQ al pliego de condiciones que se inserta a coutinuaciou. 

L i hora para la subasta de que se trata, se redirá por 
í& que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
pübíicos. 

Manila 10 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Rosales 

provincia de Nueva Ecija deaunciudo por D. Simplicio 
Sansano. 

Ia La Hacienda enagena en pública subasta uo terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Ambalet jurisdicción 
del pueblo de Rosales, de cabida de treinta y tres hectáreas, 
cincuenta y seis áreas y veintitrés ceutiáreas, cuyos lími
tes son: al Norte y Este con terrenos baldíos realengos; al 
«nr coa terrenos denunciados por el interesado y Germán 
vmaiaa hoy propiedad de D. Chinchilla, y al Oeste coa 
Vicente Cañibernl. 

La eaagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos seis pesos, sesenta y 
9̂13 céntimos. 

0 * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
-̂Imoaedae de esta Capital y la subalterna de la provia-

de Nueva Ecija en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

«.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
m correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
uoastâ  y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 

,?a® !? ^Qterril,nPai dándose el plazo de diez minutos á ios 
.adores Para â presentación de su pliego. 
S-* Las proposiciones serán por escrito, con entera suje-

0a al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can-
^ad que se 0fl.ece para a j ^ , , ^ el terreno. 

t>-a Será requisito indispensable para tomar parte en la 

licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó ea la Administacion de Hacienda de la provincia de 
Nueva Ecija, la cantidad de 10 pesos, 33 céntimos 
que importa el 5 p3 del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esti al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de p^go al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra e! término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Confirme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el Orlen de su numeración, leyéndolos el Sr 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ao 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de taoteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas prooosieione? iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral eatre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. El el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicirá el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
N.a Eoija, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuacie oon la debida anticipación. E i 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu
lidad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13- La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Reutas ó por la Subalterna de la provincia 
de N.a Ecija según el punto que haya el mismo de
terminado, á, cuyo fin será obligación precisa del denuncia
dor el espresar eu la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la reside acia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó ea la provincia 
de Nueva Eeija 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido ea la cláusula 12 será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable ei haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneHoio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula antorior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Nueva Ecija 
según se presente en uno á otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en defiaitivi el terreno. 

17. Ei adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentr » del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. ái trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjo.iicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador de 
Hacienda pública de Nueva Ecija según el adjudicatario 
tenga por conveniente. 

Adoertencias geiierales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de ios terrenos baldíos 

realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena v pacífica posesión, v por tanto 
las reclamacionas que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias pan obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como tvnbieu el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del ex jedieate resaltase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta pirte de la ex
presada ea el anuncio, será nula la venta, quedando ea 
caso contrario firme y subsistente y sin dn-ecao a iadem-
nizacion ui la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante ei pago de to
dos los derechos del expediente hasta la t >ma de posesión. 

Manila 25 de Mayo de 1885.= El Administrador Central 
de Reutas y Propiedades.—P. S,, Florentino Mootejo, 

MODELO DE PROPOSlOrON. 
Sr. Presidente de la Jauta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , veciuo de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavólo en 
sitio de de la jurisdiccioa de la proviuoia 
de eu la cantidad de coa e itera sujeeioa 
fcl pliego de condicioaes que se pone de maaiíiesto. 

Acompaño por separado el docu neuto que acreiii* 
haber impuesto en la Cija da el 5 de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

El dia 26 de Agosto próximo á las diez d é l a ma
ñana , se subastará ante la Junta de Rea'es Alononedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de .nctns 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Isla de Negr is, la 
venta de un terreno baldío realengo denuncialo 
por D. Hilarioa Pérez, situado en ei sitio denomi
nado MinagiitOi3 jurisdicción del pueblo de Calaí rava 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión a-íce:»-
dente de 240 pesos 70 céntimos y con estrieu su
jeción al pliego de condiciones publicado ea la 
Gaceta de esta üapital núm. 110 de fechi 2 de Mayo 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 9 de Julio de 1835.—Víiguel Torres. 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamad) anng.ia 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Isla de Negros, la venta de un terreno baldí»» rea
lengo denunciado por D. Vicente Coniú situado en 
el sitio denominado Napilas jurisdicción del pueblo 
de Silay de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos pesos cuarenta y nueve 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 112 de fecha 4 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el relój que existe en el Salo a 
de actos públicos. 

Manila 9 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

SECRETARIA. DE LA. JUNTA DB ALMONEDAS. 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DE AD.\IICÍI8TRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de AdminM-
tracioa Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de mercados públicas del 5.° grupo do la provincit 
de Albay con la reducción de otro 10 p1^ anual ó sea bajo 
el tipo en progresión asee ideute de 402 80 pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de oondicionefl publicado e L 
la Gaceta n.0 171 de 18 de Diciembre de 1883 El acto te i-
drá lugar ante la Jun t i de Almonedas de la espresada Di 
reccion, que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle ReaL 
de Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la sabaiterna 
de dicha prov ncia el dia 7 de Agosto próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas ea. 
papel de sello 3.° acompañindo, pre .-isaraeute por sep i -
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Julio de 1885.=E iriqu-í Bu-rera y C i l d ó 3 _ 

JUNTA DE OBRAS D E L PUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.° del ar

tículo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Juut* 
aprobado por Real orden núm. 758 de 17 de Agosto de 1880v 
se publica en la Gaceta de Manila, el siguieute resúmen de 
los ingresos obtenidos durante el mes de Juuio próximo 
pasado como producto délos impuestos establecidas coa 
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desti i o á las obras del puerto, por el artículo 1.° del Keal 
04. K 10 de 2 de Enero del 1880. 

Pesos. 

18637 15 

JDos por ciento de la importación. 

Sujeta al pago de derechos arancelar 
rus 

Libre del mismo ! 4338 25̂  

Uno por ciento de la exportación. 
Sujeta al pago de derechos arancela-

nos 16497 88) 
Libre del mismo. , | 383 47j 

Impuesto sobre d tonelaje. 
Buques de altura . . . . . 
Idem de cabotaje 

C ' Pesos. C.» 

1562 67 
1245 25 

22975 40 

16881 35 

2807 92 

TOTAL 42664 67 
Manila 11 de Julio de 1885.—El Secretario-Contador, 

Federico Casademunt.—V.0 B.0—El Presidente—P. I . , 
M Sánchez Barcaiztegui.—Conforme.—El Administrador 
de la Aduana, Die^o Muñoz.—Conforme.—El Capitán del 
Puerto, Marcial Sánchez Barcaiztegui.—Es copia—El Se
cretario-Contador, Federico Casademunt. 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA, 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los exá
menes para obtener título de Ayudante de maestro en los 
dias 27 y 28 del corriente á las diez de la mañana, se 
«mincia ai público á fin de que llegue á conocimiento de 
los jóvenes que hubiesen presentado instancias en solicitud 
de exámen. 

Versará el exámen sobre las asignaturas siguientes: 
Doctrina Cristiana, Religión ó Historia Sagrada, escritura, 
lectura y ejercicios de Gramática castellana, id. de Arit-
»ética, principios de Geografía é Historia de España. 

Sta. Ana 12 de Julio de 1885.—Pedro Torra. 

ALCALDIA MAYOR DE ALBAY. 
Relación nominal de los jugadores aprehendidos 

por la Guardia Civil del puesto de Sorsogon de esta 
provincia. 

Cabecilla.—José Vargas, indio, soltero, de 29 años 
de edad, natural de Sorsogon y vecino de Bacon, 
5 pesos de multa. 

Jugadores.—Abrahan Direlo, id . , casado, de 49 
id . de id., 5 id. 

Reyninndo Ebio, id. , id. , de 40 id . de id. , 5 id . 
Emeierio Deocaieza, id., id. , de 29 id. de id., na

tural y vecino de Bacon, 5 id . 
tatalino Vargas, i d . , id., de 29 id . de id , , idem 

de ui, , 10 id. 
Angelo García, mestizo español, id . , de 42 id. de 

id. , 5 id . 
Juan Dison, indio, id . , de 47 id. de id., natural 

y vecino de Bacon, 5 id. 
Pedro Amador, id., id., de 35 id. de id., id. de 

id., 5 i d . 
HUino Diaz, id,, id . , id. de id . , 5 id . 
INicolás Diasanta, i d , i d . , de 30 id . de id . , idem 

de id. , 5 id . 
Albay 6 de Julio de 1885.—Beneyto. 

ALCALDIA MAYOR DE CAVITE. 
Relación de los individuos aprehendidos por el 

Teniente primero accidental Gobernadorcillo de Ba-
coor por jugar al monte en la casa de l>. Mariano 
Torres, en la noche del 25 de Majo último. 

D. Mariano Torres, indio, casado, vecino de Ba-
coor y labrador, como casero, tres pesos de multa, 
solveote. 

t'atalino Ugalde, mestizo sangley, 22 años, labra
dor y vecino de id. , como jugador, peso y medio, 
insolvente. 

Bonifacio Medina, indio, soltero, de 40, id., id . de 
ád., id., id. , solvente. 

Andrés Francisco, mestizo sangley, casado, 38 id . , 
id., id. de id., id. , id, , insolvente. 

Marcos Celestino, indio, i d . , id., id. de id . , idem, 
id. , ídem. 

D. Pió Peredo, id . , id., 35 id . , id. , id. de idem, 
id . , id., solvente. 

i ) . Hi l i r io Mariano, id., id . , 30 id . , id . , id . de id., 
id., id., id. 

Vicente Saballos, id,, viudo, de 29 id., id . de 
Lai-piñas, i d . , id., id., insolvente. 

O vite 25 de Junio de 1&85.—El Escribano, 
Estanislao Hernández. 

as M C í a i a » . 
D. Francisco Enriquez y Villanueva, A'cade mayor 

en propiedad y Juez de primera instancia del Juz
gado del distrito de Quiapí , que de estar en actual 
ejercicio desús funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fe. 
Por el presente cito, l l » m o y emplazo al procesado 

auseme Antonio Biuuja, conocido por Mateo Camau-
tegui, indio, soltero, de veinticinco años de edad, 
natural de Imus provincia de Cavite, vecino del arra
bal de Binondo, de oficio cochero, empadronado en 
la Comandancia de la Guardia Civil Veterana, para 
que dentro del término de treinta dias, comparezca 
ante este Juzgado á fin de ser notificado de la Real 
sentencia recaída en la causa núm. 4584 que se 
sigue contra el mismo y otro por hurto, apercibién
dole que de no hacerlo, dentro del término seña
lado, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Quiapo 13 de vJuIio de 1885.—Francisco 
Enriquez.—Por mandado de su Sría., Plácido del 
Barrio. 

Don Francisco Vila y Goyri, Caballero de la Orden 
del &to. Sepulcro, Alcalde ma}or y Juez de 1 * 
instancia en propiedad del Juzgado del distrito de 
Bmondo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplnzo al ausente 

chino Chua-Juanco, conocido por largo, para que 
dentro del término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia para contestar 
á los cargos que contra el mismo resultan de unas 
diligencias ciimioales que contra él y otro se ius-
trujen por hurto, pues de hacerlo así le oiré y admi
nistraré justicia y en caso contrario sustanciaré las 
mencionadas diligencias en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo y oficio de mi cargo á 11 de 
Julio de 1885.—Francisco Vila.—Por mandado de 
su Sría., Erigido Lin . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Antonio (a) Patonog vecino del pueblo 
de Tanay del distrito de Morong, de estatura baja, 
cara redonda, color moreno, ojos pardos, nariz re
gular, frente estrecha y pelo negro, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de Biiibid, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa núm. 5893 que se sigue contra el 
mismo y oiro por hurto y lesiones; apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho plazo se le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo á 13 de Julio de 1885. -- Fran
cisco Vila.—Por mandado de su Sría., Bernardo 
Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Bmondo, dictada en las diligencias crimina
les que se instruyen contra Antonio Cruzada por 
lesiones, se cita, llama y emplaza á los testigos au
sentes chinos Ohua-Chungco y Chua-Tanco, para 
que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la publicación del piesente anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en este 
Juzgado para prestar sus declaraciones en las refe
ridas diligencias, apercibidos que de no verificarlo 
dentro del término marcado, les pararán los perjui
cios consiguientes. 

Binondo 11 de Julio de 1885. - Brígido Lim. 

Don Estanislao Chaves y Fernandez Villa, Alcalde 
major y Juez de primera instancia de la provincia 
de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio, el pre- I 
senté Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino 

llamado Sy-Singa, vecino al parecer de Tayug, 
para que dentro del término de nueve días, desde 
la última publicación del presente en la «Gaceta 
oficial de Manila>, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa núm. 7792 por 
robo con homicidio, apercibido que de no verificarlo, 
le parará los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 21 de 
Junio de 1885.—Estanislao Chaves — Por mandado 
de su Sría., Pablo Santos. 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Jue? 
de primera instancia por S. M. de esta provincia 
de la Pampan^a, que de estar en actual ejercicio 
desús funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au-

sentes Tiburcio Dimalanta y Alvina Damián, el 
primero soltero, de 36 años de edad, natural de 
Guagua, de estatura y cuerpo regulares, color mo
reno, pelo, cejas y ojos negros, picado de viruelas 
en la cara, y la última viuda, de mas de 30 años 
de edad, natural de Bulacan, de oficio cigarrera, 
de estatura baja, cuerpo doble, color morena; para 
que por el término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente edicto, comparezcan ante 
este Juzgado á defenderse de los cargos que contra 
ellos resultan de las diligencias por hurto, De ha
cerlo así les oiré y les administraré justicia, en caso 
contrario seguiré sustanciando las mismas en su au
sencia y rebeldía, sin mas oírles ni emplazarles hasta 
su terminación, parándoles los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 8 de Julio de 
1835. - Emilio Martin Por mandado de su Sría. , 
Mariano de Keyser. 

Don Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de Albay, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escri
bano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al au

sente Reducindo Orebiana (a) Sadang, indio, natural 
y vecino de Guínobatan, casado, de veinticuatro años 
de edad, de oticio rastrillador de abacá, sabe leer 
y escribir, empadronado en la cabecería de D. José 
Arboleda, hijo de Reducindo y de Jacoba Orbase, 
de estatura, barba y nariz regular, cuerpo delgado, 
color moreno, boca pequefn, ojos, pelo y cejas ne
gros y con varias cicatrices de viruelas; para que 
por el término de treinta dias, contados desde la 
publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta provincia á contestar 
y defenderse de los cargos que contra el mismo re
sultan de la causa núm. 3279 por lesiones, pues de 
hacerlo así le oiré y le haré justicia en lo que haya 
y en otro caso sustanciaré la misma en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Albay á 1. 0 de Julio 
de 1885—Joaquín Beneyto.—Por mandado de su 
Sría., Paciano Imperial. 

Don César CaneMa y Secades, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Batan-
gas etc. 
Por el preserva cito, llamo y emplazo por pregón 

y edicto á la ausenie Cleotilde Baviera, vecina 
de Nasugbú, casada con Alberto Guiños, como cau
sada ausente, en las diligencias que se siguen contra-
la misma y otro por adulterio, para que por el tér
mino de treinta dias, confados desde la publicación 
de este edicto, se presente ame mi ó en las cárceles 
de este Juzgado á defenderse del cargo que contra 
la misma resulta en dichas diligencias, apercibido 
de que en otro caso se le declarará contumaz y re
belde, se siguirán las diligencias en su ausencia y 
rebeldía en los Estrados de este Juzgado, parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 9 de Julio de 1885.- César 
Canella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao 

COMISION FISCAL. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera 

claf?e de la Armada y Fiscal de la sumaria nú-
.nero 736 instruida contra Román Isip y otros 
por asalto y robo. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 

los tripulantes que fueron del casco de la propiedad 
de M. Julián Buson, vecino de S. Fernando provincia 
de la Pampanga, llamados Alberto Promeson, Pedro 
Promeson, Cristóbal Aquino Laureano Solis y Pablo 
Santos, piloto y bogadores del referido casco, par» 
que en el término de nueve dias, á partir desde la 
fecha de su publicación en la Gaceta oficial de esta 
Capital, comparezcan en esta Capitanía de Puerto 
de Manila para cierta diligencia de justicia en la-'j 
indicada sumaria. 

Manila 13 de Julio de 1885.—Alvaro Barón. 
Por su mandato, Julio Domínguez. 

Impreata da Am gos del País calle da Anda núm. 1. 


